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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva 
No 001 -2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PETRUPETRO T2749) constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEF A F00817. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el Lote 1, en el distrito de Parilias de la provincia Talara del departamento de 
Piura, el cual fue verificado en campo el 24 de marzo de 2014 y complementado con una 
verificación in situ el día 30 de mayo de 2014 para la toma de muestras. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. 

4 . 

El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minería -

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-2011 -EM. 
Directiva N" 001 -2013-0EFAICD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N°·29325 y el Decreto Supremo 
W 001 -2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001 -2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo. mediante Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001 -2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F00817 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirfn y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley No 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales. de acuerdo a los informes 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la segundad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 

2 



'AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-2010-0S-GFHL/UEEL y 
13609-201 0-0S-GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos 
identificados y evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W · 29134 - Ley que regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

10. De la revisión documentaria, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio de PERUPETRO como un pozo OPA, es decir, 
un pozo abandonado durante la perforación, cuyo estado fue abandonado por indicios de 
petróleo, no presenta intervalos abiertos, pero cuenta con un tapón de cemento (300 
pies) y cumple con la Legislación vigente en la fecha de elaborado el Estudio de 
PERUPETRO (ver anexo 6). 

11 . Asimismo, figura en el registro del OSINERGMIN como pozo OPA, el cual no se ubicó en 
la superficie el Pozo T2749 en las coordenadas proporcionadas por la empresa Graña y 
Montero Petrolera S.A. y tampoco en las coordenadas del pozo tomadas de la 
información de PERUPETRO S.A. (ver Anexos 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de Perforación 
de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! No 013-2013-
MEM/AAE, se pudo determinar que el Pozo T2749 está ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE), Ds-Pt "Desierto Superárido Premontano Tropical", con caractedsticas 
geomorfológicas de "Depósito Cuaternario". 

13. El área evaluada donde se localiza el pozo, se caracteriza por tener un relieve inclinado y 
ondulado, con una pendiente mayor al 5% y de tipo limo arenoso. Le corresponde a la 
zona de vida Desierto Superárido Premontano Tropical. El área presenta vegetación 
escasa a los alrededores del pozo. El pozo está ubicado en un área inclinada propia de 
los Depósitos Cuaternarios. No se observó cursos de agua en un radio de 200 m del 
pozo, a 87 m del pozo se ubican caserlos cercados por arbustos secos de algarrobo. 

11.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA 24 de marzo de 2014, se observó 
pozo inactivo, presentaba casing abierto de 20 plg de diámetro relleno al ras de arena y 
grava, sin cabezal ni accesorios que aseguren su hermetismo. El casing se encontraba 
en el interior de un hoyo de 5,1 m2 x 3 m de profundidad. No se percibió emisiones de 
gases provenientes del pozo ni se observó afloramiento superficial de lfquidos. Se 
observó residuos de concreto y madera esparcidos alrededor del pozo (ver Anexos 1, 2 y 
3). 

15. Cabe señalar que de la revisión de la información proporcionada por OSINERGMIN (ver 
anexo 7) y lo observado durante la evaluación in situ (ver anexo 1 ), se puede afirmar que 
el hoyo de 5,1 m2 x 3 m de profundidad donde fue encontrado el casing, fue excavado 
tiempo después de la visita hecha por OSINERGMIN. 

16. Para la evaluación del área circundante al pozo, se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos, estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos de muestreo 
de suelo. Los resultados de los reportes de ensayo de laboratorio correspondiente a la 
concentración de la Fracción de hidrocarburos F2 de las muestras de suelo recolectadas, 
evidencian la presencia de suelo impregnado con hidrocarburos; sin embargo, su 
concentración no supera el valor establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para 
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Suelo de uso agrícola aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, tal como se 
detalla en elltem 111.3. 

17. Cabe sel'lalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo específico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono 
permanente, en vista que fue abandonado por presentar muy poco petróleo a 2 078 pies 
y su abandono data del año 1930; asimismo, es importante precisar que el Estudio 
PERUPETRO consideraba que un pozo cumple con la Legislación, en el caso de tener 
encima de los 656 pies (200 m), sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o no. 

18. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las condiciones 
de abandono establecidas en el Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no contar con un 
último tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad hasta la 
superficie, conforme se establece en el Artículo 200° del Decreto Supremo No 032-2004-
EM6. Asimismo, el pozo debería contar con una varilla de acero de dos (2) metros de 
altura con el número del pozo soldado a la plancha que tapa el pozo, tal como se 
establece en el Artículo 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM7. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

19. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicó dos (2) puntos 
para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guia para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver Anexo 4): 

6 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Matriz 
Código del punto Parámetros 

de muestreo analizados 
FH F1 (Ce-C,o)• 

Suelo F00817-SU01 FH F2 (Cw Cze) 
FH F3 (Cza·C•o) 
FH F1 (C6-Cio)• 

Suelo F00817-SU02 FH F2 (CwCze) 
FH F3 (Cza-C.o) 

FH F1; Fracción de hidrocarburos F1 (Ce-Cio)­
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwCza). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cza-C.o). 

Descripción 

Muestra tomada a 3,4 m del casing 
del Pozo, a una profundidad de 0,4 m 
de la superficie del suelo. 
Muestra tomada a 21,4 m del casing 
del Pozo, a una profundidad de 0,45 
m de la superficie del suelo. 

WGS 84 ZONA 17M 
ESTE(ml NORTE(ml 

471678 9491174 

471672 9491183 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C10). 

Decreto Supremo N' 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 20CfJ.- Tapones en casos de Abandono permanente 
en caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de comento desde los doscientos (200) m6tros de 
profundidad hasta la superficie. 

Articulo 203°.- Abandono permanente 
en caso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el ntlmero del Pozo. en caso 
de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la eutorlzaclón correspondiente de PEERUPEETRO, situación 
en la cual la Tuberla de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. en este caso, en lugar del cabezal, 
deberá quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado a /a plancha que tapa el Pozo. La cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del FE/A o alinstrumento de gestión ambiental correspondiente 

4 



~~'."l'l"~-:r.~ 

Ministerio .- ' , . .' 
·dei 'Ambiente ~ · 
~... ., • .. - Wi( .,..~,. ~ 

'Mo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

21. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo Agrícola (Decreto Supremo No 002-2013-MINAM), debido a que la 
ubicación del pozo está en un área con arbustos de algarrobo a los alrededores del pozo. 
Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver Anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fislcoquimlcos realizados 

Matrt Código do Parámetros 
Resultado 

:t muestra anall:tedos 

Suelo F00817-SU01 FH F1 (Co-Cto)' < 10 

Suelo F00817·SU01 FH F2 (Cto·Cza) < 10 

Suelo F00817-SU01 FH F3 (Cza·C•o) < 10 

Suelo F00817 -SU02 FH F1 (C&-Cto)" < 10 

Suelo F00817-SU02 FH F2 (Cto·C2e) < 10 

Suelo F0081 7 -SU02 FH F3 (C2e·C•ol < 10 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-Cto). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwCze). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cze-C•o). 

Unidad 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

%que se 
ECAo encuentra por 
norma onclma del Laboratorio 

referencial ECA o norma 
referencial 

200 No Supera AGQ Perú 
S.A.C. 

1 200 No Supera AGQ Perú 
S.A. C. 

3 000 No Supera AGQ Perú 
S.A.C. 

200 No Supera AGQ Perú 
S.A. C. 

1 200 No Supera AGQ Perú 
S.A. C. 

3 000 No Supera AGQ Perú 
S.A.C. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-Cto). 

Numero de 
Informe do 
ensayo de 
laboratorio 

S-14/17783 

S-14/17783 

S-14/17783 

S-14/17784 

S-14/17784 

S-14/17784 

22. Los resultados obtenidos muestran que no existe presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F1 (Ce-C,o). Fracción de hidrocarburos 
F2 (C,o-C2s) y Fracción de hidrocarburos F3 (C2e-C4o), en concentraciones mayores al 
lfmite de detección (10 mg/kg) de la metodología empleada por el laboratorio, por lo que 
la estimación del nivel de riesgo se realizará en función a la estructura del pozo mal 
abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W ·022-2013-0 EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. No se identficó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. . Fuente: Elaboración propia (Cuadro N 1 de la Metodologla para la Est1maclón del Nivel de Riesgo de Pas1vos 

Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
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Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 
El casing expuesto a nivel de superficie es 

Cantidad (C) considerado como un residuo menor a 5 1 
toneladas. 

Peligrosidad (P) Se considera que el casing expuesto, podria 
2*x(1) 

generar dalios leves y reversibles. 
La población más cercana al lugar está ubicada en 

Extensión (E) un radio de 87 m de Caseríos cercados por 4 
vegetación seca de algarrobo. 

Población Se ha identificado dos caserfos cercanos al área 
potencialmente donde se ubica el pozo, de lo cual se estima que 2 
afectada (Pobl.) la población es de 1 O personas. 
Total 9 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 

27. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 11 de la 
Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo selialado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 

riesgo para la salud es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, Rango del 
~~guridad de lapoblacióny_ calidad del ambiente riesgo 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodología para la Est1mac1ón del N1vel de R1esgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. 
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Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro 
de un periodo mayor a un al'\o. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N• 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

Accesibilidad El acceso hacia el pozo se realiza caminado una 4 
distancia aproximada de 87 m. 

Potencial de El casing está ubicado aproximadamente a 3 m de 1 
colapso profundidad desde el nivel suelo. 
Presencia de El área del pasivo ambiental no está cercada ni 4 
cercos sel'\alizada. 

Potencial de Las propiedades de los residuos de hidrocarburos 

incendios o 
presentes en el suelo, debido a su exposición a la 1 

explosión 
intemperie y a agentes naturales se encontrarlan 
neutralizadas. 

Total 10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de 
Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 3), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 3, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, seguridad Rango del 
de la población y calidad del ambiente riesgo 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

o Fuente: Cuadro N 14 de la Metodologfa para la Est1mac1ón del N1vel de R1esgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandonado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM 

Factores Escenarios Puntuación 
El casing expuesto a nivel de superficie es 

Cantidad (C) considerado como un residuo menor a 5 1 
toneladas. 

Pelígrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto, podria 2" X (1) 
generar daf'los leves y reversibles. 
La población más cercana al lugar está ubicada en 

Extensión (E) un radio de 87 m de Caseríos cercados por 4 
vegetación seca de algarrobo. 
No se evidencia presencia de sustancias o 

Calidad del agentes asociados a la presencia del pozo a nivel 1 
Medio (CM) de superficie que puedan afectar algún 

componente ambiental. 
Total 8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
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39. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 12 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo sef'lalado en la Metodologra para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, Rango del 
seguridad de la población y calidad del ambiente riesgo 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Est1mac1ón del N1vel de R1esgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T2749, califica como un pozo mal 
abandonado toda vez que no cuenta con un último tapón de cemento desde los 
doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie ni con una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en 
los Articulas 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) Los resultados obtenidos en laboratorio muestran que no hay presencia de 
hidrocarburos en el suelo, correspondientes a la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs­
C1o), Fracción de hidrocarburos F2 (C1o·C2a) y Fracción de hidrocarburos F3 (C2a­
C4o), en concentraciones mayores al límite de detección (1 O mg/kg) de la 
metodologra empleada por el laboratorio. 

(iii) El pozo mal abandonado (T2749), descrito en la Ficha OEFA F00817 , constituye un 
pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que cumple con la 
definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos establecido en el Artículo 
2° de la Ley W 29134 - Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 
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V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburos (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo. 
5. Informes de ensayo de suelo. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

PIERO WAL TER RUIZ TRUJILLO 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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Código de Ficha 

F00817 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

24-mar-14 

Hora de la vislt¡¡: 

12:38 

Nombre del eva luador: Dirección 1 U nldad: 

1 IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: Tala ra Alta 

Distrito : Parl"as 

Plero Walter Rulz Trujlllo 

Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso 

OEFA · DE 

@Soleado O Nublado 

Provincia: Talara 
T2749 El estado del tiempo se presentó con cielo parcialmente despejado. 

Reglón: Plura 

Lote 

Proyecto 

Otros 

@ 

o 
o 

coordenadas 

UTM 

Nombre: 1 

Are¡¡ de operación: 

Datum Geodésico: 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

T2749 

Zona: Norte: 

17 9491174 471678 

Altitud (m): 

64 

Préclslón (m): 

:t3 

El área evaluada donde se loca lita el poto, se caracterl¡a por tener un relieve Inclinado y ondulado, con una pendiente mayor al 5% y de tipo limo 
arenoso. Le corresponde a la zona de vida Desierto Superárldo Premontano Tropical. El área presenta vegetación escasa a los alrededores del pozo. El 

pozo está ubicado en un área Inclinada propia de los Depósitos Cuaternarios. No se observó cursos de agua en un radio de 200 m del pozo, a 87 m del 
pozo se ubican caserfos cercados por arbustos secos de algarrobo. 

11. DESCRIPCIÓN DEl POSIBLE PASIVO AMBIENTAl 

O suelos contaminados con 
.;;...;.;.;..;.;;...;. __ -.~.e;;;.;f.;.;lu;;ellle o Derrame ---..l-_____ __Jc..:.::::c..::..::..:..:. __ -L __ 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Se observó pozo Inactivo, presenta casing abierto de 20 plg de diámetro relleno al ras de arena y grava, sin cabezal ni accesorios que aseguren su 
hermetismo. El casing se encuentra en el Interior de un hoyo de 5,1 m2 x 3 m de profundidad. No se percibió emisiones de gases provenientes del pozo 
ni se observó afloramiento superficial de llquldos. Se observó residuos de concreto y madera esparcidos alrededor del pozo. 

Aréa afectada aprox. (m2) : No determinado. Profundidad aproximada del área afectada (m): No determinado. 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

,---
Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria ~ Otros: 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: 
'--

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -, 
-- --- - -----~---

Distancia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

Viviendas 87 ca serios. 

Infraestructura vial 30 Acceso Interno de trocha carrozable. 

lnfraesHuctura urbana No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

Áreas Agrtcolas o Ganaderas . No se observa en un radio de 200 m a la redonda . 

Explotación forestal . No se observa en un radio de 200m a la redonda . 

Bosque y/o Vegetación Natural 42 No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

Especies y Ecosistemas en Protección No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

Otros 

Observaclonés 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir impacto al agua, a una distancia de hasta lOO m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: 

Distancia aproximada (m) No determinado. Volumen o caudal aproximado: No determinado. 
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Descripción del cuerpo dé agua: No aplica 

Uso del agua: No o plica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
Campamentos, oficinas, D Caminos, pistas de aterrizaje, 

D Lineas eléctricas oi D talleres lineas férreas Maquinaria pesada 
encontrada --
(En caso de 

Plantas de procesos 
D 

Generadores y transformadores 
D 

Otros 
abandonadas eléctricos -

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Mall~rla l de 
(En cilso de existir) desbroce o O Otros: 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): Residvos de concreto fraccionado 

Cantidad de o Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de o 
Componente 

contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
Q encuenue mayor a 1% encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
~ ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta 50% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

~ norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura (!) o o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre 5 a 49 toneladils Entre 50 a 500 toneladas Mayor a 500 toneladas 

Daf'los leves y reversibles 
(!) Combustible o Explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy o ... 

corrosiva tóxica, causa efectos 

~ Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos 

¡¡¡ 

~ -
Presencia de población O Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 

(!) o en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en 

~ 
EKtenslón en un radio mayor a 1 km 

km el mismo lugar del pasivo 

Pasivo ambiental que no (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o afecte a los encuentre afectando en encuentre afectar1dO en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Médlo un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

l Población o (!) o oj SALUD afectada Menor a 5 personas De 5 a 50 personas Oe 50 a 100 personas M:ls de 100 personas 

Para llegar se requiere de En vehículo, seguido de o Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
(!) 

Accesibilidad un vehfculo de O distancia corta a pie vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

.a Instalaciones con (!) Instalaciones con o instalaciones con o Instalaciones con cimentación o o cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 
!S Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 
CD 

i colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 

!S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

~ m de altura) altura) potencial calda de 

~ 
escombros 

a: Presencia de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni (!) 

~ cercos y se~a les, ambos no sef'\alllada cercada pero se"ollzada scf'\allzoda 
deteriorados 

Potencial de Existen residuos (!) Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o o 
lncéndlos o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles intemperie 
propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutrallladas lr1f raestructuras cercadas 

-~~~ 
rtt>tPriorad~~ 

\~80 
·~ 
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-.-
Aire Ague superficial Ague subterranea Sedimento Suelo Efluen 

ND Muestras 
tes Emisiones 

Recolectadas: o o o o 2 o o 
Laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. AGQ Perú S.A.C. No apll ca. No aplica. 
Número de /N' 5·14/17783 
Informe de y N' S-14/17784 
laboratorio: 
'- '-

Observaciones: Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la fracción de hidrocarburos F2 y fracción 
de hidrocarburos F3, sin embargo, sus concent raciones no superan el ECA para suelo de uso agrlcola. La población potencialmente 
afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 
km. 
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Piero Walter Rulz Trujlllo 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografía No 1. Vista panorámica donde se ubica el Pozo T27 49, 
en una superficie propia de un depósito cuaternario. 

Fotografía No 2. Vista de un hoyo de 5,1 m2 y 3m de profundidad, 
en el cual está ubicado el casing cubierto al ras de arena y grava. 
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Fotografía W 3. Se observa casing abierto de aproximadamente 
20 plg de diámetro, sin accesorios que aseguren su hermetismo, 

cubierto al ras de arena y grava. 

Fotografía No 4. Vista posterior de donde se ubica el 
Pozo T2749, en un área de escasa vegetación. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• Paalvo Ambiental del SubHctor Hidrocarburo (PASH) 

@ Posibles PasivoaAmblentales 

- Red vial 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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FICHA SUELO 

N° \~{J.SU 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T2749. 
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piure. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 30 de mayo de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 30 de mayo de 2014 

Equipo Técnico 
Elma Hilaría Llamccaya (Dirección de Evaluaciónl 

Piero Walter Ruiz Trujillo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de suelo 

Código Coordenad .. UTM 
N• punto Matriz Fecha Hora (Datum WGS84) Descripción 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo se tomó a 
3,4 m de distancia del casing 

1 F00817-SU01 su 30/05/14 08:08 17 471678 9491174 del Pozo y a una profundidad 
de 0,4 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
21,4 m de distancia del casing 

2 F00817-SU02 su 30/05/14 08:13 17 471672 9491183 del Pozo y a una profundidad 

-.. t:\ J ft(',. 

de 0,45 m de la superficie del 
suelo . 

.,1 • '1,·¡ 
l < ,- \)01•1 t. \ 
'fÁ1..1~\~IRI:.'-'\O~U '; \ 
'\ni': ~.: "' 
., - f.\'liP..'- } :Protocolo de monitoreo 
,_.,"" -'t•' 
':-·>'o. or.r ~'-..- .--------------------------------- -, 

. , GUIA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Ce-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) TDR W 1176-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-Co4o) 

Av. República de Panamll3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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laboratorio 

1 AGQ PERÚ S.A. C. 

3. OBSERVACIONES 

- El estado del tiempo se presentó con cielo parcialmente despejado. 

- Esta ficha no incluye los resultados anaHticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Si 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

n Isidro, 1 U JUL. 7.014 

Piero Walter Ruiz Trujíllo 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro · Lima, Perú 

T(Sll) 7l31553 

No 
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ANEXOI 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá3542 
San Isidro · Lima, Perd 
T (511) 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Rep\lbllca de Panamá 3542 
San Isidro- Uma, Perú 
T (511) 7131553 
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"Decenio de las Personas oon OIICIIpacldad en el Perú" 
"AIIo de la Promoción de la Industria Reaponaable y del Compromiso Climático'' 

Fotogratra No 1. Toma de muestra de suelo en el punto F00817-SU01 , ubicado a 3,4 m 
aproximadamente del Pozo T2749. 

:·.., . 
~ .. ~ 

Fotografra Na 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00817-SU02, ubicado a 21,4 m 
aproximadamente del Pozo T2749. 

www.oeflil.gob.pe 
Av. República de Panamé 3542 
San Isidro • Uma, Perú 
T(S11)713l553 
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ANEXO 5 
Informes de ensayo de laboratorio. 





' INFORME DE ENSAYO 

N" de Referencta. 8·14/17783 Rogtstrada en AGQPerú 
Anallsts S-2000 (TPHs CS..C40_a) (PE) Centro Anált"'· AGQEspaila 
Ttpo Muestra SUELOS RO Fecha Toma Muestra 30/0512014 

Lugar de Muestreo LOTE 1-PARIAAS-PIURA Fecha Recepeton 31/0512014 
Fecha lnteto 16/0GI2014 

Punto de Muestreo F00817.SU01 Fecha Ftn 01107/2014 
Muestreado por Cliente Lote 

Descnpct6n TDR N" 1176/ F00817-SU01 

----------·---··· ----·---·-----------

Cliente 

Domcdto 

Cod Cbente 
Contrato 

Cliente tercero 

PNT Muestreo 

. 
o\\'IIIIJI, ~ 

~' '-/ ./''7, ~ 

~ENAC 
~/.~·.,,t • 11 • A 'f O • 

.._~ 1/11 1 ,,\~o:\"''" lflr L.IWitl.l Ul) 

OEFA 

.. ,., __ ... ('), 

............... ~­--,.·­•we 

AV REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 
PE14-022S.AMB 

A conllnuac10n se expot18 el Informe do Ensayo y Anexo TeCIII<:O asoc1ados ala rnueslla, en los cuales se pueden eo11sultar toda la tnlonnaCI6n relae10node <Xllllos 
ensayo$ realiZadOS 

Los Resull8dos emibdos en este mforme, no han Sido corrogldOS con factores de recuperacton StgUI8ndo ef protocolo recogidO en nuestro manual de calidad,AGQ 
gu3rdlll'6 buto condiCiones controladas la muestra durante un ponodo detennmado despu6s de la finabucoo del analtSIS Ut\8 vet ~anscurndo este penodo, la 
mue5tr.l sera o~mUJada Si desea nf~~rmaCIOn adlc1onat o cualqutor adarec10n, no dude en pooorse en contacto con nosouos 

HORA DE MUESTREO~oe 08 H 

Mercedes Naran¡o Vasco 
Resp Leb InorgániCO 

Jesús Ptneda Valdecantos 

Resp Lab Orgaruoo 

Fecha Emtston 217/14 

.. ... · . 
. ::~.::.:· ...... · ·.·. ·., ~·; f 1 

~ .·;:' .1:' : 
.... ':, ·~ • ";·. 1 •• 

~· . 



N• de ReferenCia 

Descnpc10n 

Humedild 

INFORME DE ENSAYO 

S-14/17783 

TDR N" 1176/ F00817-SU01 

____1,~22~--~%~-----

Tipo Muestra 

Fecha F1n 

-------·- ------

u.,. ___ ('), .. __ ...._ .. ___ .., __ 
• we 

SUELOS RO 

01/07/2014 



N' de Roferencta S-14/17783 

Descnpct6n TOR N" 1176/ F00817-SU01 

INFORME DE ENSAYO 

Ttpo Muestra 

Fecha Ftn 

SUELOS RO 

0110712014 

_ _,_,HI,...dr""ocarb"""'"'-Tot,al,es"-'-'>C._.t ... o-""C2"'8------<"-1Q _ HidroC81b Totales >C28-C40 < 10 mgJKg 

HtdrOCIIfb TOU!Ies >C6-C10 < 10 _____ •....;Hidroear:::bu::.;ro:.:s.:.TO::.:tate=s.::C~5-.::.C.:..:10~----<;.:1.:.0 _ ___,mg.:&::.;/K:r.g ----

~lld!p9GI!!To~es>C5-C40 __ .::.<.:.:10'-----'~!!.!11-9 __ ··---·- Hldroclllburos~~5- <10 mgJKg 



N• de RoferonC1a S-14/1n83 

Descnpcl6n TDR N' 1176/ F00817-SU01 

INFORME DE ENSAYO 

T1po Muestra 

Fecha F1n 

SUELOS RO 

01/0712014 

Parámetro PNT TécniCa lncort Rango (1) 

Humedad ·:·;o- -- :t7°/o ---- -- 0::...• ;_1·..:50:=..:.:%~-----------



.. 

N° do Reforenc1a 

Descnpcl6n 

$-14/17783 

TDR N°1176/ F00817·SU01 

INFORME DE ENSAYO 

T1po Muestra 

Fecha Fm 

PNT: PE-649 (EPA 80150) T6cmca Cromat CG FIDIECD 

SUELOS RO 

01/07/2014 

__ tfldroc¡vt¡ Totales >C10-C28 ±27% 10 • 20000 !!]11/Kg H1drocatb Tolale5 >C28-C40 :t27% 10 - 20000 mg!Kq_ 

--~H~~~~oc~aro~T~o=tal~as~>~C~~~C~10~----------~~:27~%~---1~0--20000~~~~~~~.~~~~~~T~o~~es~C~5~·C~10~------------~10~·~~~~~Tg~/K3g __ __ 
H~rocatb Totales >CS.C40 _ j!).:1Q!)OO ~- • Hldcocalburos Tolllle5 C5 10 • 20000 mg/Kg 

. .. 
~~ ·. .... ·· .. ;. . . ~·. ~ .. · .. · .... . .. ' .... . , 



INFORME DE ENSAYO 

N' de Referonc•a· S·14117784 RegiStrada en AGOPeru Cl10nte OEFA 
AneiiSis S-2000 (TPHs C5·C40_a) (PE) Centro An611SII ' AGQEsplllt 
T1po Muestra SUELOS RO Fecha Toma Muostra 3010512014 DomiCiho AV REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo LOTE 1-PARtFJAS·PIURA Fecho Rocepcl6n 31/05/2014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha IniCIO 1610612014 Cod Cliente 106327 
Punto de Muestreo F00817·SU02 Focha Fll'l 0110712014 Contrato PE14-0228·AMB 
Muestreado por Cliente Lote Cliente tercero 

DescnpCI6o TDR N' 1176/ F00817.SU02 PNT Muestreo 

A cont100aaon ~o expone el Informe de Ens8yo y Anexo TecniCO ascx;~ados ala 1Tl1.1estro. en los cueles se pueden con5ultllr toda la 1nformaaon retsoon!lda con los 
ensayos reahados 

los Resultados e1111bdos en este 111forme. no han Sido COITI!gldos con factores de racuperaCion SllJUIOndo ol protocolo reeog1do en nuestro manual do calided,AGO 
gu111dare beto cond1c1onos controladas la muos1ra dUI'ante un penodo dctonn111ado dcspues de la nnahucicln del ana~s1s Una ve~ transc:umdo este penodo, la 
muestra sera e~m10ada S1 desea 1nformac10n adu:l()nol o cuolqwer ~clarac~on, no dudo en ponorso on contacto con nosotros 

Mercedes Naran¡o Vasco 

Resp Lab lnorgllmco 

:. .-;. -. :: ' ' 

HORA DE MUESTRE0=08 13 H 

Josus Pr1eda Valdocentos 
Resp Lab Orgámco 

Feche Em•sl6n 2/7/14 



N° de ReferenCia 

Descnpcl6n 

Humedad 

S-14/17784 

TOR N°1176/ F00817-SU02 

INFORfAE DE ENSAYO 

T1po Muestra 

Fecha Fm 

_,:.0..:_:11c...__~------··-

. . , . 
. .... . ,,. .. . 

.. ... ·. ::.; :~~ ;·. ,~ :!~::;,> ':· 
: ·'·' ' . .. -::; . 

· .. 

SUELOS RO 

01/07/2014 



INFORME DE ENSAYO 

N' de Relerencta S-14/17784 

DoscnpCI6n TDR N" 1176 1 F00817 .SU02 

Tipo Muestra 

Fecha Fm 

SUELOS RO 

01/0712014 

Htdroclltb Totales >C10-C28 ----'< 1_o _ _ ~g____ __ Hldnxarb Towles >C2&-C4o < 10 11!!111<9 

HldroeMI Totales >C3.C10 < 10 ___ ~9.__. __ •. • Hidrocarburos Totales C5-C1~0 ____ ....;<_:10!-_.::.mg:l/K:::Lg ----

Hulrocarb Totales >CS.C40 ____ <_10-~g - -- _. • H1drocarb~oo J~la::;le:::S:.:C::5 ______ _:<:..:1.::.0_~!!1Q!'K:x.:JO~----



N• de ReferenCia 

Oescnpc10n 

S-14117784 

TDR N° 1176/ F00817-SU02 

INFORME DE ENSAYO 

Tipo Muestra 

Fecha Fm 

' .. ,'· "/. :,. ',• · .. , 
. ' ,;· ....... .. 
. • . . 'o ',.; 

SUELOS RO 

01/07/2014 



INFORME DE ENSAYO 

N' de Referencia S-14/17784 

Doscnpc16n TDR N• 1176 1 F00817 -SU02 

Tipo Muestro 

Fecha F10 

SUELOS RO 

01/07/2014 

PNT: PE·649 (EPA 801~0) 
H1drocartl Tot~l83 >C11>-C28 

• HldrocMb TOIBIO$ >CS.C40 

T6cmca Cromat CG FID/ECO 
-'t""2""'7%"--_ _.10:...·_,20000=:.:.mgJK::~<~ H•drocatb Totl!l~!!.!f.2S.C40 ____ .....:;;:t2::7-"%'--..:;10:...·..:20000=:..:.mg¡1(::.o::.:,._g __ 

, ___ J;.:t.2~7.,::%:..__.!:10!!.;·~20000=~~g • H1drocllfburos Totales CS.C 10. ____ __: ___ 1.:.::0:.:.· ::::.20!)00 1_!1911<9 __ 

_ _ 10- 30000_!00~ ' Hidfoc;ert)otos Totales C5 10 • 20000 f!19IK __ 

•, .. 
:-;··:·.' ·:·:.~· : ... ; : .. 

· ... · .. 
' .. 

do esiO niOnno ICIIo ~ 1 r. moastta lal como es roe~blda on ellabOialono Olledt:ptVI)IIildal'.', 
ln .noo•~•\(,.ipllsadas como 

•}a'edlillel6ll a ~j[l~a todos kls d~!6Q~· :rJ~~r~ Mueslr~~ 
almas~.t.ñ.la .. ~do 

~:- : .~. 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 





- -

Ml~(!IIO 
dlliAmbiMIC 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"APio de la Inversión pare el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentarla" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T2749 

Coordenada Este 

Cfa Operadora GMP 

Cía Perforació I IPCo 

Prioridad de Abandono 

Fecha de Perforación 10/11/1930 

1 Área Bellavlsta 

Fecha de Completación 10/11/1930 

Casing de Superficie e Intermedios 15 1/2" 

] Lote 11 

Coordenada Norte • 

Profundidad total 2135 

Profundidad efectiva 300 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 190'- 36' 

Casing de producción y lainas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento 1 Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(1) 

Profundidad de tapones 300' 

Tope de Tapones 300 Estado Abandonado indicios de petróleo 

Intervalos abiertos No Fecha de último Estado 10/ 11/1930 

Adecuadamente abandonado Si Último Servicio de Pozos Llenó con greda y arena 

Cumple con Legislación Si Fecha Último Servicio de Pozos 31/03/1930 

Impacto Ambiental y Seguridad Se encuentra en área de criaderos de ganando 

Código Intervención 1 

Estado del pozo ' DPA 

Identificado No 

Rx Abandono r -
Observaciones ' Presenta muy poco petróleo a 2078' 

Se encuentra entre Construcciones Si 

Acceso No 

Terraplén No 

Foto 1 

Fuente: PERUPETRO- 2002 

Pá¡¡ln¡¡l de 1 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 49e 

1 :-LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 

Área da Producción: Yacimiento Bel/av/sta 

Distrito: Parlflas Provincia: Talara 

ldentlncaclón del Pozo segiJn PERUPETRO: T2749 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS 84) 

Norte Este 

9491184 471681 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIEÑTAL 

Código . F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha · 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 21 de setiembre de 2009 

Reglón: Plura 

Zona 

17 

Durante la visita de Identificación y verificación de pasivos ambientales no se ubicó en la superficie el Pozo T2749 en las coordenadas 
proporcionadas por la empresa Gralla y Montero Petrolera S.A. y tampoco en las coordenadas del pozo tomadas de la información de 
PERUPETRO S.A De acuerdo a la Información ro rclonada r PERUPETRO S.A. el zo fue abandonado en la rforaclón OPA . 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Pozo abandonado en la perforación. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda) 

Contaminación Ambiental Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lnternational Petroleum Company, Llmlted. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (t:n caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

El Informe Final de Pasivos Ambientales- Estudio de Pozos ATA, APA y OPA de PERUPETRO S.A. - Setiembre 2002, determina que el pozo 
Identificado como T2749 ha sido bien abandonado. 




